RESOLUCION A19-11

DECISIONES DE LA ASAMBLEA DECLARADAS NO VIGENTES

CONSIDERANDO la Resolucidon A16-11 “Métodos y Procedimientos para la elaboracion, puesta
en vigencia, derogacion y/o enmienda de las Decisiones de la CLAC”;

CONSIDERANDO que la XVIII Asamblea Ordinaria, resolvié encargar al Grupo de Expertos en
Asuntos Politicos, Econdmicos y Juridicos del Transporte Aéreo, la revisidn, actualizacién o revocatoria
de algunas Decisiones de la CLACy que el senalado Grupo concluyo su trabajo;

CONSIDERANDO que el Comité Ejecutivo de la CLAC, luego del analisis pertinente, acepto que
las Decisiones por haber cumplido con su propdsito, deben continuar el tramite de revocacion.

CONSIDERANDO que esta Decisién no afectard ningun derecho, obligacién o responsabilidad

adquiridos.

LA XIX ASAMBLEA DE LA CLAC
RESUELVE:

Declarar no vigente las siguientes Decisiones de la CLAC:

1 Resolucién A11-2 “Incorporacién de Aruba como Estado adherente a la membresia de
la CLAC”
2 Resolucién A13-1 “Ampliacién del area geografica de la CLAC para la incorporacién de

otros Estados de América”

3 Resoluciéon A16-13  “Autonomia de la CLAC”

XIX Asamblea Ordinaria, Republica Dominicana, 4 de noviembre de 2010.
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